
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

07 FEB 2011
VISTO:

La nota presentada por distintas Cátedras en las cuales solicitan autorización para dictar
diversos cursos de pre-grado; y

CONSIDERANDO:
El VOWde la Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Enseñanza aprobado en sesión del

H.Consejo Directivo de fecha 16/12/2010; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:

Art.l°.- Autorizar la actividad docente que se menciona a continuación:

- Curso sobre "Bases Histológicas de la Patología"
Directores: Profs.Dres. Rodolfo Avila y María Elena Samar - I1da.Cátedra de Biología Celular,
Histología y Embriología.
Fecha: I3 al 17 de diciembre de 2010 CUDAP: 55868/2010

- VII Curso Introductoria a la Biología, Histología y Embrilogía para Ayudantes Alumnos.
Directores: Profs.Dres. Aldo Eynard y Mónica Glocker - Ira.Cát.de Biología Celular, Histología y
Embriología.
Fecha: 15/02 al 10/03/2011 CUDAP: 56433/2010

Art.Z".« Recordar que la autorización de actividades, debe llenarse en formularios impresos y
presentarse con treinta días de anticipación.

Art.3°.- La actividad de pre-grado autorizada precedentemente no puede ser arancelada según
resolución HCD.N°1846/96.

Art.4°.- Protocolizar y comunicar.

ALA DE SESIONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MEDICAS DEL DIA DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
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